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SUMA.11,I0
Subsecretaria.

Cesa en el despacho ordinario del Ministerio el Subsecretario del mismo.

Personal!.

Autoriza al Cap. (val de Ferrol para que agregue á la Auditoria del Deppto. al
Asesor del distrito de Vivero D. C. Parga.—Continuación enel servicio al Ar
tillero de mar F. Andreu.—Idem Id. al Id. M. Prieto.—Separación del Id. al Id.

Haivá.--Continnación en el íd. al Id. L. liallester.—Idem al Id. R. Rodriguez.

Material.

■ffibeit

Relativa á petición de créditos.—Idem al plateado del espejo del proyector de
«Nueva Espai1a,. -Aprueba la baja al cargo (41 114." de Molina, do 64 me
tros de cable conductor. --Idem aumento) do armamento á cargo de la Coman
daneia de Marina de Ibiza.

Anuncio de M'abasta.

Anuncios.

SF,CCION OFICIAL
cazz-nF.a.Tme

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer cese en el despacho ordinario de este Minis
terio el General D. José Ferrer, Subsecretario del
mismo.

Dp Real orden, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 10 de Septiembre de 1906.

J. ALVARADO.
Sr. Presidente derCentro Consultivo.
4es. . . • .

..""•••••••••••••••••~11~•Maga 11.11~-, 4r.

PERSONAL

cuEnro JURÍDICO

Excmo. Sr.: Dada cuenta de su telegrama. de 5
del corriente més. '(como continuación al de fecha 27
de Agosto último) en el que por consecuencia, dela
ber alegado enfermedad el Asesor de esa provincia,
solicita V. E, autorización para agregar á esa Audi

ilaii~~~~~11Z■111L

toria al Asesor del distrito de Vivero, D. Carlos Par
ga Acevedo:

S. M. el Rey (q. D. g.) en vista de lo expuesto
en ambos telegramas—ha tenido a bien autorizar á
y. E. para que pueda agregar á la Auditoria del De
partamento de su digno cargo,a1 mencionado Asesor
de Vivero D. Carlos Parga.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid '7 de Septiembra de 1906.

ElGeneral encargado del despaolio.
José Ferrer.

Sr. Capitán General del Departamento de Ferro!.
Hr. Intendente General de Marina.

XÁINEIÁ
. Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial del Capi

tán General del Departamento de Cartagena, número
1 839, de 11 del corriente, con la que cursa instancia
del artillero demar:de 1.* clase del crucero Lepanto,
Francisco Andreu Rodríguez, en súplica de que se le
conceda la continuaci9n en el set vicio por cuatro
años, con los premios y ventajas que señala el artícu
lo 2.° .del Real Becreto de 17 do Febrero de 1886, to
da vez que'cubre su propiá vacante:

S. M. el Rey (q. I). g.)—de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección --se há''servido acceder á los
deseos del interesado, por reunir los requisitos pre
venidos y estar ,compren.dido en la. Réal orden de 7
de Julio del •anó (B.10. núm. 79). I

De Real ord(:n, comunicada por el 3r. Ministro de
Marina, lo éxpi'eáo. á V. É. epIrrá su-'11cMo'cirniPnto y
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demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de Agosto de 1908.

El Subsecretario,
P. A.

Fedei'ico Estrán
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el artidero do mar de 1.5 clase, del cañonero G'-e
neral Concha Manuel Prieto Alba, cursada por el Ca

pitán General del Departamento de Cádiz. en súplica
de que se le conceda la continuación en el servicio

por cuatro años como reenganchado, con los premios
y ventajas que señala el art. 2.° del Real Decreto de
17 de Febrero de 1886:

S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección—se ha servido acceder á los
deseos del recurrente, por reunir los requisitos pre
venidos, cubrir su propia vacante y estar compren
dido en la Real orden de 7 de Julio de 1905 Boletín

Dficial núm. 79.)
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo expreso á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 6 de Septiembre de 1906.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del arti
llero do mar de J.° clase enganchado, del cañonero

.Nueva España Guillermo Salvá Palmer, en súplica de

que se le conceda la separación del servicio para po
der atender asuntos urgentes de familia, reintegran
do á la Hacienda la parte proporcional de la prima
y vestuario correspondiente al tiempo que deje de

82I'Vir.
S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—se ha servido acceder á los

deseos del recurrente, en atención al gran número de

individuos de esta clase que esperan el enganche en

el servicio, y con arreglo á lo que previene el artí

culo 79 de la Recopilación legislativa.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo expreso á Y. E. para su conocimiento y

demás efectos. --Dios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 6 de Septiembre de 1906.
Suhmooretario,

./osé Perrer

Sr. Director del Personal .

Sr CrOitán General del Departamento de Carta

gena.
Intendente General de Marina.

Excn:o. Sr.: En vista :le la carta oficial del Capi
tán General del Departamento de Cartagena, número
1.702, de 18 del mes último, con la que cursa instan
cia del artillero de mar de 1.' clase enganchado, del
cañonero Nueva España, Luis Ballester Garrido en sú

plica de que so le conceda la continuación en el servi
cio por cuatro años como reenganchado, con los pre
mios y ventajas que señala el artículo '2.° del Real De
creto de 17 de Febrero de 1886:

5. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección—se ha servido acceder á los
deseos del interesado por reunir los requisitos preve
nidos, cubrir sil propia vacante y estar comprendido
en lo que determina la Real orden de 7 de Julo da
1905.

De 1teal orden, comunicada porel Sr. Ministro do

Marina, lo expreso á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 6 de Septiembre de 1906.

El Subsecretario,

José Perrer

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

.1■11111:2:11.111~

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial del Capi
tán General del Departamento de Cartagena, número
1.701 de 18 de Agosto último, con la que cursa ins

tancia del cabo de mar de 1.5 clase enganchado, del

cañonero Nueva España, Rafael Rodríguez Meizoso, eti
súplica de que se le conceda la continuación en el

servicio como reenganchado, por cuatro años con los

premios y ventajas del Real Decreto de 17 de Febre

ro de 1886:
s. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—se ha servido acceder á los

deseos del interesado por reunir los requisitos preve
nidos, cubrir su propia vacantey estar comprendido
en lo que determina la Real orden de 7 de Julio del

año último.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo expreso á V. E. para su conocimiento y

demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 6 de Septiembre de 1906

El Subsecretario

Fermr.

br. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

illeirb.411111111~~r~r~.....
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MATERIAL

Excmo. S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido

disponer que, á tenor de lo dispuesto en la Real orden

de 12 de Febrero de 1904 (13. 0. núm. 22) se reco

miende á V. E que tanto en loe pedidos mensuales
de créditos para las atenciones del Arsenal, como de

lcs de efectos que deban adquirirse y remitirse á es

te Centro para su curso, así como los que correspon
dan adquirir en el extranjero, se exprese el capítu
lo, artículo y concepto del presupuesto á que deba

afectar el gasto, sin citar los conceptos de la Orde
nanza de tirsenales.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec •

tos.----Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 7

de Septiembre de 1906.
El Subsecretario,

José Ferrer.

Sr. Capitán General del Departamento de Cadiz.
Sr, Capitán General del Departamento de Ferro'.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación cel

Capitán General del Departamento de Cartagena, nú
mero 1.748, de 23 de Agosto último, proponiendo la

remisión á este Ministerio del espejo del proyector
del cañonero Nueva Espa1a, para que sea plateado
con mayores garantías para los intereses de la Ha

cienda, que en Barcelona, donde los industriales no

responden de roturas ni averías:
S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien disponer
se manifieste á la expresada autoridad, que de las

gestiones hechas al efecto, resulta que en ningún
centro fabril, de los que á esta especialidad se dedi

can, se comprometen á abonar los desperfectos que
pudieran ocurrir en la citada operación.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.--Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 6

de Septiembre de 1906.
1?J Subsoorotario,

:José Perrer
Sr. Director del Material.
Er. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

IF,xcmo. Sr.: Enterado de la comu nicación del Ca
pitán General del Departamento de Cádiz, número
2.407, de 31 do Agosto último, en que manifiesta
haber dispuesto la baja al cargo del primer Maqui
nista del cañonero do 1.* clase DoRa María de Molina,
de (54 metros cable con aislador de caucho puro y
envotvente de plomo, de 38 mins.' de sección por in
necesario á bordo:

S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien aprobarlo.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. —Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 6 de Septiembre de 1906.

El Subsocrotario

lose Perrer.

Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes Generales do los Departamentos

de Cádiz y Ferrol.
r. Intendente General de Marina.

—~sell~11■■

Excmo Sr.: Enterado de la comunicación de! Ca

pitán General del Departamento do Cartagena, nú -

mero 1.784, de 1.* del actual, en que participa haber

aumentado al cargo de la Comandancia de Marina
de Ibiza, nn revólver reglamentario, un sable de abor

daje, un correaje completo y 60 cartuchos con bala

para revólver, para el cabo demur de puerto de San
ta Eulalia:

S. M. el Rey (q. D. g.) —de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección—ha tenido a bien aproLa.lo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos Consignientes.—Dios guarde á V. E muchas años.
—Madrid 6 de Septiembre de 1906.

El Subsecretario,

José Ferrer
Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina:

ANUNCIO DE SUBASTA
Esta Junta acordó que, á las il (hora local) del día

3 de Octubre próximo, tenga lugar la subasta para
contratar el suministro á este Arsenal. en cantidades

ilimitadas, de las alfombras, tejidos y otros efectos

que puedan necesitarse durante el bienio de 1907-
'1908, bajo los precios tipos que figuran en el expe
diente y con arreglo á las condiciones publicadas en

la Gaceta de Madrid ,1)1ARto OFiciAL del Ministerio de
Marina y en el Boletín Oficial de la provincia de la Co
rulia, números 240, 112 y 199, respectivamente, co

rrespondientes á los días 28 y 29 de Agosto último, y

1
1.0 del presente mes.

Lo que se hace público por medio del presente
anuncio y por los que los Sres. Comandantes de Ma
rina do las provincias de la Coruña, Bilbao y Ferrol
fijarán en sitios visibles de dichas dependencias por
el conocimiento de la inserción del edicto en el DtAnio
OFICIA I, del Ministerio del Ramo.

Arsenal de Ferro! 4 de Septiembre de 1906.
El Soorot.,rio.

MG:// de la Brena
magi■lemillam~

Imp. dol Ilituisturio do Martos.

•11.14>
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
0131-1AS DE VENTA

EN EL DEPOSITO HIDROGRAFICO
PRORTAB

DERROTEROS

verrutero de la Costa septentrional de España desde
la Coruña al río Bidasoa, 1901 6,00

Derrotero de la Costa de Eseaña y Portugal, desde
Trafalgar á a Coruña, 1' el 6,25

Derrotero general del Mediterráneo, tomo 1.° 1893.. 6,00
Apéndice almismo 1.897 . . 1,00
Derrotero general del Mediterráneo tomo 2.°, 1883.. 7,00
Idem id. tomo 3.°, 1883 5,00
Idem de las Antillas y costas orientales de la Amé
rica, parte 1.8, 1890 . 7,50

Cx-stas del golfo de Méjico, faccícula primera, 1898 1,00
Derrotero general de las Antillas tomo 2.°, 1865 5,00
Costas de Méjico y Sonda de Campeche fascicula,

62.8, 1898 . 1,00
Der-otero del Archipie'ago Filipino, 1879 8,00

Id... ra para lanavegación delArchipiélago de las
Ciirolinas, 1886 . 1,00

Derrutero de las islas Malvinas, 1863. ... .. 0,50
Idem de las costas de la America meridio

nal, 1865 5,00
Derrotero de las islas Marianas, 1 863 . 0,50
Navegación del Oc(:tano Pacífico, 1862 3,00

Idem íd.
-

Atlántico, 186-1 3,00
Idem del mar Rojo, 1887 . 5,00

Suplemento al anterior, 1894.... .......... 1,00
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1869 1,00
Consideraciones generales sobre el Oceano Indi

co, 1869 4,00
nstrucciones para el paso delestrecho de Baulza, 1861. 1,00
Derrotero del Océano Indico, tomo i; 1887.... ...., 6,50
Idem id. íd. id. ii; 1889 3,50
ídem íd. íd. íd. ni; 1891 4,00
ídem de iaCosta Occidental de Africa (1.8 parte)
desdejeabo Espartel á Sierra Leona; 1875 . 9,00

Derroten) de la íd. (2.8 parte) desde Sierra Leona al

Cabo López; 1880 . 5,00
Idena de la id. (3.' parte) desde cabo López á la bahía

de Algoa; 1882 5,00
Instrucciones para la navegación del estrecho de Ma--

laca; 1886 2,00
Derrotero de las costas del Brasil y Río de la Pla

ta; 1872 ................ ...... ....... f 6,00
Idem del mar de China, tomo 1: 1872 ....... ..... 4,50
Idem íd. íd. ir 1878..... 4,50
Suplemento al torno ti; 1891.. ..... .. ..... 2,00
Derrotero del canal de laMancha: 1870 6,00
Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Atlán

tico, septentrionai; 187'; 1,50
Derrotero del Estrecho dé ~allanes; 1d74. , 2,50
ídem del golfo de Adem 1887 6,00,
Idem de la costa E. de los Estados Unidos: 1889. 3,56
ldem de Iss islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonado 1906. 3,25
Idem en rústica 3,00

MIAUS DE N/II:TIC*

rabias completas, para la navegación y astronomía
náutica por Mendoza con< explicación (edición
de )898) (agotada)... ..... ...r ...... •

ALUMBRADO MAIRITI1110

Península IbéTica 'é islas adyacentes, .1905

Cuaderno de faros de las costas del Mediterrá
neo; 1897 ..

Francia 'y costas orientales del mar del Norte, 1902.

Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep
tentrionales de Etirtiria desde 13élgica al mar blan
co incluaiva, primera parte, 1896.

A der.o. de id., segurula parte, 1851i..... . • . .
•

•

1,50

2,00
2,00

2,00
1.50

PURTA9

Cuaderno de faros de las islas brithnicas, 1893 2,00
ídem de íd. de las costas orientales de la América

inglesa de los Estados Unidos, 1896 2,00
Idem del mar de las Antillas y seno Mejicano, 1898. 0,75
'dem de las costas orientales de la América del Sur
y occidentales de ambas Américas, 1894 ,00

Idena de las costas de Africa del mar de las Indias y
de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago
Asiático, 190].

Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia é islas
del Pacífico, 1897

2,00

1,50

ORDENANZAS, REGLAMENTOS REALES
ORDENES ETC.

Ordenanzas generales de laArmada naval de 1793, i
tomo i...

.

' 10,00
!dem id. íd. tomo u 1
Reglamento para evitar los abordajes en lamar (una

hoja), 1901 0,50
Reales órdenes de generalidad tomo i: 1824
Id. id. id. id. in 13',5 1,50
Id. id. id id. iin 1826. 1,50
Id íd. id id rv. 1827
Id id id id v. 1828. :,00
d id Id íd. vi: 1829
Id. id. , íd. id. vil: 1830 2,00
Id. id.. Id. id. vizi: 1831 2,00
Id id id id. ix. 1832 , 2,00
Id.' id. id. id. a: 1833 2,00
Indice de los nueve primeros tomos. ......... - .. • 2,00

OBRAS leIVERSAS

Código internacional de seriales (5.8 edición) 1901 .
• • 15,00

Fe de erratas del mismo, 1903 00,00
ADICION

MIRAS DE NACTICA

Tablas naüticas uor Terry: 1879,...., .........• ..., 12,50
ORDENANZAS, RE 14 S, 4EIrraii V

REALES ORDIENES

Legisiación marítima: 1845 . . .....

Id. 'íd. 1846. .

Id. íd.. 1847
id. id. 1841-I
lu. íd. 1849... ..... ..............
Id. íd. 1850
Id. id. 1851..
Id. id 1852. ... . ........

Id.
•

id. 1884..
Id. id. 1885.. .

Id. Id 1886
.

Id. id. 1887 ...: • •

(1d. Id. 1888 .

Id id. 1889 *.,

Id. Id. 1890
Id. íd. 1891... .......... ... .....1
Id. id. 1892 . -.., .

Id. Id. 1894 • ;

é
'

Id.. id. 1895
Id. id, .1896 .

Id id. 1891.. .. ,

Id. id. 1898..
Id. Ad. 1899.:

o

1 • o •
•

• • • • • • • • • • •
• •1 • Y • • • p •

• ........ • • • • • •• • • •
1

OBRAS DIVERSAS
'

Lista oficial de buques .de guerra y mercantes.
Urlanización del servicio iuterior de los buqu.és,

Armada
Código penal de la Marina de guerra, en pasta: i88:8.
Mena íd. id., en rústica: 1888........ ..... •

•
.......

I 95
1,

1,25
-.,25
[,25
1,25
1,25
1,115
1,25'
1,20

1,25
1,25
1125
ty2e5
1,25
1,25
1,25
1

•1,25
1,25
1
1

11975'
y

• 11TA
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